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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de marzo de 2023, se distribuye a petición de la 
delegación de la Unión Europea. La notificación, correspondiente al año civil 2022 y a la 

campaña de comercialización 2021/2022, se refiere a las importaciones sujetas a contingentes 
arancelarios (cuadro MA.2). 
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Cuadro MA.2 

ACCESO A LOS MERCADOS: UNIÓN EUROPEA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y CAMPAÑA DE COMERCIALIZACIÓN  
COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2021 Y EL 30 DE JUNIO DE 2022  

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación  
de los  

productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 

el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 

dentro del 
contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q001 Animales vivos de la especie 
bovina 

01022910, 01022929, 
01022949, 01022959, 

01022969 

 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 cabezas 710 0 0% 1) 

EU-Q002 Animales vivos de la especie 
bovina 

01022910, 01022929, 
01022949, 01022959, 
01022969, 01022999 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 cabezas 711 0 0% 2) 

EU-Q003 Animales vivos de la especie 
bovina 

01022910, 01022929, 
01022949 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 cabezas 24,070 0 0% 3) 

EU-Q004 Animales vivos de las 
especies ovina o caprina, 
distintos de los 

reproductores de raza pura 

01041030, 01041080, 
01042090 

 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 196 0 0% 4) 

EU-Q005 Carne de animales de la 
especie bovina, fresca, 
refrigerada o congelada 
Despojos comestibles de 
animales de la especie 
bovina, frescos, refrigerados 
o congelados 

02011000, 02012020, 
02012030, 02012050, 
02012090, 02013000, 
02021000, 02022010, 
02022030, 02022050, 
02022090, 02023010, 
02023050, 02023090, 
02061095, 02062991 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(peso del 
producto) 

33,766 20,349 60.3% 5) 

EU-Q006 Carne de calidad superior de 
animales de la especie 
bovina, fresca, refrigerada o 
congelada 

02012090, 02013000, 
02022090, 02023010, 
02023050, 02023090, 
02061095, 02062991 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 846 677 80% 6) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q007 Carne deshuesada de 
animales de la especie 
bovina, fresca o refrigerada 
Despojos comestibles de 
animales de la especie 
bovina, frescos o 
refrigerados 

02013000, 02061095 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 12,453 11,709 94% 7) 

EU-Q008 Carne deshuesada de 
animales de la especie 

bovina, fresca, refrigerada o 
congelada 
Despojos comestibles de 
animales de la especie 
bovina, frescos, refrigerados 
o congelados 

02013000, 02023090, 
02061095, 02062991 

 

 

 

Campaña de 
comercia-

lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 8,951 2,772 31% 8) 

EU-Q009 Carne deshuesada de 
animales de la especie 
bovina, fresca, refrigerada o 
congelada 
Despojos comestibles de 
animales de la especie 
bovina, frescos, refrigerados 
o congelados 

02013000, 02023090, 
02061095, 02062991 

 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 3,584 3,568 99.6% 9) 

EU-Q010 Carne de animales de la 
especie bovina, congelada 
Despojos comestibles de 
animales de la especie 
bovina, congelados 

02021000, 02022010, 
02022030, 02022050, 
02022090, 02023010, 
02023050, 02023090, 

02062991 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(peso del 
producto 

deshuesado) 

43,732 43,732 100% 10) 

EU-Q011 Carne de animales de la 
especie bovina, congelada 
Despojos comestibles de 
animales de la especie 
bovina, congelados 

02022030, 02023010, 
02023050, 02023090, 

02062991 

 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(peso con 

hueso 
incluido) 

19,676 0 0% 11) 

EU-Q012 Carne de búfalo deshuesada, 
fresca, refrigerada o 
congelada 

02013000, 02023090 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(deshuesada) 

200 5 2.5% 12) 

EU-Q013 Carne de búfalo deshuesada, 
congelada 

02023090 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(deshuesada) 

1,405 0 0% 13) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q014 Carne de animales de la 
especie porcina, fresca, 
refrigerada o congelada:  
- Canales o medias canales 
de animales de la especie 
porcina doméstica, frescas, 
refrigeradas o congeladas 

02031110, 02032110 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 15,067 0 0% 14) 

EU-Q015 Carne de animales de la 
especie porcina, fresca, 

refrigerada o congelada: 
- Trozos de animales de la 
especie porcina doméstica, 
frescos, refrigerados o 
congelados, incluso 
deshuesados, con excepción 
del filete presentado 
separadamente 

02031211, 02031219, 
02031911, 02031913, 

02031915, 02031955, 
02031959, 02032211, 
02032219, 02032911, 
02032913, 02032915, 
02032955, 02032959 

 

 

 

Campaña de 
comercia-

lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 6,135 43 0.7% 15) 

EU-Q016 Carne de animales de la 
especie porcina, fresca, 
refrigerada o congelada: 
- Chuleteros y trozos de 
chuleteros de animales de la 
especie porcina doméstica, 
sin deshuesar, frescos o 
refrigerados 
- Panceta y trozos de 
panceta de animales de la 
especie porcina doméstica, 

congelados 

02031913, 02032915 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 7,000 55 0.8% 16) 

EU-Q017 Carne de animales de la 
especie porcina, fresca, 
refrigerada o congelada: 
- Chuleteros y jamones, 
deshuesados, de animales 
de la especie porcina 
doméstica, frescos, 
refrigerados o congelados 

02031955, 02032955 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 12,680 36 0.3% 17) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q018 Carne de animales de la 
especie porcina, fresca, 
refrigerada o congelada: 
- Chuleteros y jamones, 
deshuesados, de animales 
de la especie porcina 
doméstica, frescos, 
refrigerados o congelados 

02031955, 02032955 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 1,770 0 0% 18) 

EU-Q019 Carne de animales de la 

especie porcina, fresca, 
refrigerada o congelada: 
- Lomos de animales de la 
especie porcina doméstica, 
frescos, refrigerados o 
congelados 

02031955, 02032955 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 3,780 0 0% 19) 

EU-Q020 Carne de animales de las 
especies ovina o caprina, 
fresca, refrigerada o 
congelada 

0204 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 
(peso en 
canal) 

142,296 105,183 73.9% 20) 

EU-Q021 Despojos comestibles de 
animales de la especie 
bovina, congelados 

02062991 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 1,500 15 1% 21) 

EU-Q022 Canales de pollo, frescas, 
refrigeradas o congeladas 

02071110, 02071130, 
02071190, 02071210, 

02071290 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 4,054 3,871 95.5% 22) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q023 Carne y despojos 
comestibles de aves, 
frescos, refrigerados o 
congelados 

02071110, 02071130, 
02071190, 02071210, 
02071290, 02071310, 
02071320, 02071330, 
02071340, 02071350, 
02071360, 02071370, 
02071410, 02071420, 
02071430, 02071440, 
02071450, 02071460, 

02071470, 02072410, 
02072490, 02072510, 
02072590, 02072610, 
02072620, 02072630, 
02072640, 02072650, 
02072660, 02072670, 
02072680, 02072710, 
02072720, 02072730, 
02072740, 02072750, 
02072760, 02072770, 

02072780 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 21,345 0 0% 23) 

EU-Q024 Trozos de pollo, frescos, 
refrigerados o congelados 

02071310, 02071320, 
02071330, 02071340, 
02071350, 02071360, 
02071370, 02071420, 
02071430, 02071440, 

02071460 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 8,253 8,174 99% 24) 

EU-Q025 Trozos de gallo o de gallina 
deshuesados, congelados 

02071410 
 

 

 

Campaña de 
comercia-

lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 2,427 2,427 100% 25) 

EU-Q026 Trozos de gallo o de gallina, 
congelados 

02071410, 02071450, 
02071470 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 21,345 21,025 98.5% 26) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q027 Carne de pavo (gallipavo), 
fresca, refrigerada o 
congelada 

02072410, 02072490, 
02072510, 02072590, 
02072610, 02072620, 
02072630, 02072640, 
02072650, 02072660, 
02072670, 02072680, 
02072730, 02072740, 
02072750, 02072760, 

02072770 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 1,781 0 0% 27) 

EU-Q028 Trozos de pavo (gallipavo), 
congelados 

02072710, 02072720, 
02072780 

 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 6,945 2,831 40.8% 28) 

EU-Q029 Carne salada de aves de 
corral 

02109939 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 199,139 158,816 79.8% 29) 

EU-Q030 Leche desnatada en polvo 04021019 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 68,536 81 0.1% 30) 

EU-Q031 Mantequilla (manteca) y las 
demás materias grasas de la 
leche 

040510, 040590 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(equivalente 

en 
mantequilla) 

11,360 7,720 68% 31) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q032 Mantequilla, de al menos 
seis semanas, con un 
contenido de grasas igual o 
superior al 80% en peso 
pero inferior al 85%, 
fabricada directamente a 
partir de leche o nata sin 
utilizar materias primas 
almacenadas y según un 

proceso único, autónomo e 
ininterrumpido. Mantequilla, 
de al menos seis semanas, 
con un contenido de grasas 
igual o superior al 80% en 
peso pero inferior al 85%, 
fabricada directamente a 
partir de leche o nata sin 
utilizar materias primas 
almacenadas y según un 
proceso único, autónomo e 
ininterrumpido en el que la 
nata podrá pasar por una 
fase de grasa butírica 
concentrada y/o por el 
fraccionamiento de dicha 
grasa (procesos conocidos 
como "Ammix" y 
"Spreadable"). 

04051011, 04051019, 
04051030 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 47,177 500 1.1% 32) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q033 Quesos y requesón: 
- Queso de pizza congelado, 
cortado en trozos de peso no 
superior a 1 gramo, 
embalado en paquetes de un 
contenido neto de 5 kg o 
más, con un contenido de 
agua en peso en la materia 
seca del 52% o más y un 

contenido de grasas en peso 
del 38% o más 

04061020, 04061080 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 5,360 0 0% 33) 

EU-Q034 Los demás quesos 04061020, 04061080, 
04062000, 04063031, 
04063039, 04063090, 
04064000, 04069010, 
04069018, 04069030, 
04069050, 04069060, 
04069070, 04069093, 

04069099 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 19,525 1,040 5.3% 34) 

EU-Q035 Quesos y requesón: 
- Emmental, incluso fundido 

04063010, 04069010 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 18,438 0 0% 35) 

EU-Q036 Quesos y requesón: 
- Gruyère, Sbrinz, incluso el 
Gruyère fundido 

04063010, 04069010 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 5,413 2 0% 36) 

EU-Q037 Quesos y requesón: 
- Queso destinado a la 
transformación 

04069001 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 11,741 2 0% 37) 

EU-Q038 Queso destinado a la 
transformación 

04069001 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 2,170 0 0% 38) 

EU-Q039 Quesos y requesón: 
- Cheddar 

04069021 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 14,941 683 4.6% 39) 

EU-Q040 Cheddar 04069021 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 8,072 0 0% 40) 

EU-Q041 Cheddar 04069021 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 4,000   41) 

EU-Q042 Huevos de aves de corral 
con cáscara (cascarón), para 
el consumo humano 

04072100, 04072910, 
04079010 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 114,699 1,759 1.5% 42) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q043 Yemas de huevo, huevos de 
ave sin cáscara (cascarón) 

04081180, 04081981, 
04081989, 04089180, 

04089980 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(equivalente 
de huevos 

con 
cascarón) 

7,000 1,115 15.9% 43) 

EU-Q044 Patatas (papas) frescas o 
refrigeradas, del 1 de enero 
al 15 de mayo 

07019050 
 

 
 

De 
temporada 

1.1.2022 15.5.2022 toneladas 4,292 4,292 100% 44) 

EU-Q045 Tomates 07020000 
 

 
 

De 

temporada 

15.5.2022 31.12.2022 toneladas 464 464 100% 45) 

EU-Q046 Ajos 07032000 
 

 
 

De 
temporada 

1.6.2021 31.5.2022 toneladas 63,414 44,237 69.8% 46) 

EU-Q047 Zanahorias y nabos, frescos 
o refrigerados 

07061000 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 1,192 1,192 100% 47) 

EU-Q048 Pepinos, frescos o 
refrigerados, del  
1 de noviembre al  
15 de mayo 

07070005 
 

 
 

De 
temporada 

1.11.2021 15.5.2022 toneladas 500 500 100% 48) 

EU-Q049 Las demás hortalizas, 
frescas o refrigeradas 

07096010 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 500 51 10.2% 49) 

EU-Q050 Hongos del género Agaricus, 
preparados, conservados o 
conservados 
provisionalmente 

07115100, 20031020, 
20031030 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 35,430 4,188 11.8% 50) 

EU-Q051 Cebollas secas 07122000 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 9,696 7,196 74.2% 51) 

EU-Q052 Raíces de mandioca (yuca) 07141000 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 3,096,027 44,325 1.4% 52) 

EU-Q053 Raíces de mandioca (yuca), 
excepto "pellets" obtenidos a 
partir de harina y sémola  
Raíces de arrurruz y de 
salep, y raíces y tubérculos 
similares ricos en fécula 

07141000, 07143000, 
07144000, 07145000, 

07149020 

 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 597,048 2,168 0.4% 53) 

EU-Q054 Batatas no destinadas al 
consumo humano 

07142090 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 252,641 21,365 8.5% 54) 

EU-Q055 Batatas no destinadas al 
consumo humano 

07142090 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 4,985 321 6.4% 55) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q056 Almendras, excepto las 
amargas 

08021190, 08021290 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 85,958 85,985 100% * 56) 

EU-Q057 Naranjas dulces, frescas 08051022, 08051024, 
08051028 

 

 
 

De 
temporada 

1.2.2022 30.4.2022 toneladas 20,000 0 0% 57) 

EU-Q058 Los demás híbridos de agrios 08052900 
 

 
 

De 
temporada 

1.2.2022 30.4.2022 toneladas 14,931 1,119 7.5% 58) 

EU-Q059 Limones, del 15 de enero al 
14 de junio 

08055010 
 

 

 

De 
temporada 

15.1.2022 14.6.2022 toneladas 8,156 4,708 57.7% 59) 

EU-Q060 Uvas de mesa frescas, del 
21 de julio al 31 de octubre 

08061010 
 

 

 

De 
temporada 

21.7.2022 31.10.2022 toneladas 885 885 100% 60) 

EU-Q061 Manzanas frescas, del  
1 de abril al 31 de julio 

08081080 
 

 

 

De 
temporada 

1.4.2022 31.7.2022 toneladas 666 666 100% 61) 

EU-Q062 Peras frescas, excepto las 
peras para perada, a granel, 
del 1 de agosto al  
31 de diciembre 

08083090 
 

 

 

De 
temporada 

1.8.2022 31.12.2022 toneladas 810 810 100% 62) 

EU-Q063 Albaricoques (damascos, 
chabacanos), frescos, 
del 1 de agosto al  
31 de mayo 

08091000 
 

 
 

De 
temporada 

1.8.2021 31.5.2022 toneladas 74 3 4.1% 63) 

EU-Q064 Albaricoques (damascos, 
chabacanos), frescos, 
del 1 de junio al 31 de julio 

08091000 
 

 

 

De 
temporada 

1.6.2022 31.7.2022 toneladas 1,387 5 0.4% 64) 

EU-Q065 Cerezas frescas, excepto las 
guindas, del 21 de mayo al 

15 de julio 

08092900 
 

 
 

De 
temporada 

21.5.2022 15.7.2022 toneladas 105 32 30.5% 65) 

EU-Q066 Trigo duro 10011900 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 50,000 0 0% 66) 

EU-Q067 Trigo de calidad 10011900, 10019900 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 300,000 0 0% 67) 

EU-Q068 Trigo blando (calidad media 
y baja) 

10019900 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 2,988,648 130,737 4.4% 68) 

EU-Q069 Cebada 100300 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 307,105 5,271 1.7% 69) 

EU-Q070 Cebada para cerveza 10030090 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 20,789 0 0% 70) 



  

  

G
/A

G
/N

/E
U

/8
5
 

- 1
2
 - 

 
TQ ID Designación  

de los  
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No 
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efectuadas 
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contingente 
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Parte I de la 
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(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q071 Maíz 10051090, 10059000 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 276,440 0 0% 71) 

EU-Q072 Maíz 10059000 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 500,000 500,000 100% 72) 

EU-Q073 Maíz 10059000 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 2,000,000 2,000,000 100% 73) 

EU-Q074 Arroz paddy 100610 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 5 0.37 7.4% 74) 

EU-Q075 Arroz descascarillado (arroz 
cargo o arroz pardo) 

100620 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 1,416 28 2% 75) 

EU-Q076 Arroz semiblanqueado o 
blanqueado 

100630 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 36,731 36,731 100% 76) 

EU-Q077 Arroz semiblanqueado o 
blanqueado 

100630 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 10,522 10,522 100% 77) 

EU-Q078 Arroz semiblanqueado o 
blanqueado 

100630 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 23,461 23,461 100% 78) 

EU-Q079 Arroz partido, destinado a la 
fabricación de productos de 
las industrias alimentarias 
clasificados en la subpartida 
1901 10 00 

10064000 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 1,000 0 0% 79) 

EU-Q080 Arroz partido 10064000 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 28,360 28,360 100% 80) 

EU-Q081 Arroz partido 10064000 
 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 93,709 15,273 16.3% 81) 

EU-Q082 Sorgo de grano (granífero) 10071090, 10079000 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 300,000 286,738 95.6% 82) 

EU-Q083 Mijo 10082100, 10082900 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 888 888 100% 83) 

EU-Q084 Granos de avena trabajados, 
excepto quebrantados 

11042295 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 231 231 100% 84) 

EU-Q085 Fécula de mandioca (yuca) 11081400 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 6,632 6,632 100% 85) 

EU-Q086 Fécula de mandioca (yuca) 11081400 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 1,658 1,658 100% 86) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
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ciones 

efectuadas 
dentro del 
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(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q087 Embutidos, secos o para 
untar, sin cocer  
Los demás 

16010091, 16010099 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 164 102 62.2% 87) 

EU-Q088 Carne de pavo preparada 16023111, 16023119, 
16023130, 16023190 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 101,251 897 0.9% 88) 

EU-Q089 Carne de pollo 
transformada, sin cocer, con 
un contenido de carne o 

despojos de aves superior o 
igual al 57% en peso 

16023211 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 11,205 2 0% 89) 

EU-Q090 Carne de aves de la especie 
Gallus domesticus, cocida 

16023219 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 170,577 154,768 90.7% 90) 

EU-Q091 Carne de pollo 
transformada, con un 
contenido de carne o 
despojos de aves superior o 
igual al 25% pero inferior 
al 57% en peso 

16023230 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 69,387 11,718 16.9% 91) 

EU-Q092 Carne de pollo 
transformada, con un 
contenido de carne o 
despojos de aves inferior al 
25% en peso 

16023290 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 1,585 676 42.6% 92) 

EU-Q093 Carne de pato, de oca o de 
pintada, transformada, sin 
cocer, con un contenido de 
carne o despojos de aves 
superior o igual al 57% en 
peso 

16023921 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 10 0 0% 93) 

EU-Q094 Carne de pato, de oca o de 
pintada, transformada, 
cocida, con un contenido de 
carne o despojos de aves 
superior o igual al 57% en 
peso 

16023929 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 8,731 1,759 20.1% 94) 
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de los  
productos 

Número de la(s) 
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productos 

No 
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arancelario en 
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efectuadas 
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((4/3)*100) 

Nota 
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de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q095 Carne de pato, de oca o de 
pintada, transformada, 
cocida, con un contenido de 
carne o despojos de aves 
superior o igual al 25% pero 
inferior al 57% en peso 

16023985 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 300 0 0% 95) 

EU-Q096 Carne de pato, de oca o de 
pintada, transformada, 
cocida, con un contenido de 

carne o despojos de aves 
inferior al 25% en peso 

16023985 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 336 0 0% 96) 

EU-Q097 Preparaciones y conservas 
de carne de la especie 
porcina doméstica 

16024110, 16024210, 
16024911, 16024913, 
16024915, 16024919, 
16024930, 16024950 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 6,161 587 9.5% 97) 

EU-Q098 Azúcar de caña en bruto que 
se destine al refinado 

17011310, 17011410 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.10.2021 30.9.2022 toneladas 731,869 146,778 20.1% 98) 

EU-Q099 Azúcar de caña o de 
remolacha 

1701 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.10.2021 30.9.2022 toneladas 
(equivalente 
de azúcar 
blanco) 

5,841 5,841 100% 99) 

EU-Q100 Fructosa químicamente pura 17025000 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 4,504 63 1.4% 100) 

EU-Q101 Fructosa químicamente pura 17025000 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 1,253 45 3.6% 101) 

EU-Q102 Artículos de confitería 1704 
 

 

 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 2,245 310 13.8% 102) 

EU-Q103 Chocolate 1806 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 81 21 25.9% 103) 

EU-Q104 Chocolate 180620, 180631, 
180632, 180690 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 2,026 73 3.6% 104) 

EU-Q105 Preparaciones alimenticias 
con cereales 

19019099, 19043000, 
19049080, 19059020 

 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 191 191 100% 105) 
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Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q106 Pastas alimenticias 19021100, 19021910, 
19021990, 19022091, 
19022099, 19023010, 
19023090, 19024010, 

19024090 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 497 497 100% 106) 

EU-Q107 Galletas 19059010, 19059020, 
19059030, 19059045, 
19059055, 19059060, 

19059090 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 409 208 50.9% 107) 

EU-Q108 Piñas (ananás), cítricos, 
peras, albaricoques, cerezas, 
melocotones y fresas 
conservados 

20082011, 20082019, 
20082031, 20082039, 
20082071, 20083011, 
20083019, 20083031, 
20083039, 20083079, 
20084011, 20084019, 
20084021, 20084029, 
20084031, 20084039, 
20085011, 20085019, 
20085031, 20085039, 
20085051, 20085059, 
20085071, 20086011, 
20086019, 20086031, 
20086039, 20086060, 
20087011, 20087019, 
20087031, 20087039, 
20087051, 20087059, 
20088011, 20088019, 
20088031, 20088039, 

20088070 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 2,820 871 30.9% 108) 

EU-Q109 Jugo de naranja, congelado, 
de densidad inferior o igual 
a 1,33 g/cm3 a 20 ºC 

20091199 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 1,500 0 0% 109) 
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de los  
productos 

Número de la(s) 
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productos 
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(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q110 Jugos de frutas u otros 
frutos 

20091111, 20091119, 
20091911, 20091919, 
20092911, 20092919, 
20093911, 20093919, 
20094911, 20094919, 
20097911, 20097919, 
20098011, 20098019, 
20098034, 20098035, 
20098036, 20098038, 

20099011, 20099019, 
20099021, 20099029 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 6,436 977 15.2% 110) 

EU-Q111 Jugo de uva (incluido el 
mosto): 

20096190, 20096911, 
20096919, 20096951, 

20096990 

 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.9.2021 31.8.2022 toneladas 2,525 0 0% 111) 

EU-Q112 Preparaciones alimenticias 21069098 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 702 702 100% 112) 

EU-Q113 Preparaciones alimenticias 21069098 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 831 831 100% 113) 

EU-Q114 Vino de uvas frescas 
(distinto del vino espumoso 
y el vino de calidad 
producidos en regiones 
determinadas) en 
recipientes con capacidad 
inferior o igual a 2 litros y de 
grado alcohólico volumétrico 
inferior o igual al 13% vol. 

22042112 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 hl 4,689 4,689 100% 114) 

EU-Q115 Vino de uvas frescas 
(distinto del vino espumoso 
y el vino de calidad 
producidos en regiones 
determinadas) en 
recipientes con capacidad 
superior a 2 litros y de grado 
alcohólico volumétrico 
inferior o igual al 13% vol. 

22042211, 22042911 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 hl 15,647 15,647 100% 115) 
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de los  
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Número de la(s) 
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(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q116 Vermut y demás vinos de 
uvas frescas preparados con 
plantas o sustancias 
aromáticas, en recipientes 
con capacidad superior a 
2 litros y de grado alcohólico 
inferior o igual a 18% vol. 

22059010 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 hl 13,808 0 0% 116) 

EU-Q117 Salvados, moyuelos y demás 
residuos del cernido, de la 

molienda o de otros 
tratamientos de los cereales, 
incluso en pellets 

23023010, 23023090, 
23024010, 23024090 

 

 

 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 458,068 8,188 1.8% 117) 

EU-Q118 Gluten de maíz 23031011 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 10,000 0 0% 118) 

EU-Q119 Preparaciones consistentes 
en una mezcla de gérmenes 
de malta y de residuos de 
cebada antes del proceso de 
malteado (con la posible 
inclusión de otras semillas) 
con residuos de la limpieza 
de la cebada después del 
proceso de malteado con un 
contenido en peso de al 
menos 12,5% de proteínas 
Preparaciones consistentes 
en una mezcla de gérmenes 

de malta y de residuos de 
cebada antes del proceso de 
malteado (con la posible 
inclusión de sus semillas) 
con residuos de la limpieza 
de la cebada después del 
proceso de malteado con un 
contenido en peso de al 
menos 12,5% de proteínas y 
no superior al 28% de 
almidón 

23099031, 23099041 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 20,000 1,133 5.7% 119) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q120 Preparaciones consistentes 
en una mezcla de gérmenes 
de malta y de residuos de 
cebada antes del proceso de 
malteado (con la posible 
inclusión de otras semillas) 
con residuos de la limpieza 
de la cebada después del 
proceso de malteado con un 

contenido en peso de al 
menos 15,5% de proteínas 
Preparaciones consistentes 
en una mezcla de gérmenes 
de malta y de residuos de 
cebada antes del proceso de 
malteado (con la posible 
inclusión de otras semillas) 
con residuos de la limpieza 
de la cebada después del 
proceso de malteado con un 
contenido en peso de al 
menos 15,5% de proteínas y 
no superior al 23% de 
almidón 

23099031, 23099041 
 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 100,000 1,854 1.9% 120) 

EU-Q121 Las demás preparaciones del 
tipo de las utilizadas para la 
alimentación de los 
animales: sin productos 

lácteos o con un contenido 
de estos productos inferior 
al 10% en peso 

23099031, 23099041, 
23099051 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 2,746 2,746 100% 121) 

EU-Q122 Las demás preparaciones del 
tipo de las utilizadas para la 
alimentación de los 
animales: sin productos 
lácteos o con un contenido 
de estos productos inferior 
al 10% en peso 

23099031, 23099041, 
23099051, 23099095, 

23099099 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 2,670 2,670 100% 122) 
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TQ ID Designación  

de los  
productos 

Número de la(s) 
partida(s) arancelaria(s) 
correspondiente(s) a la 

designación de los 
productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en 
el período 

Importa-
ciones 

efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización 

 
((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base 
de la Sección I.B 

(o I.A) de la 
Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I.B (o I.A) de la Parte I de la Lista) 
Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

EU-Q123 Alimentos para perros y 
gatos 

23091013, 23091015, 
23091019, 23091033, 
23091039, 23091051, 
23091053, 23091059, 

23091070 

 

 
 

Año civil 1.1.2022 31.12.2022 toneladas 1,393 1,087 78% 123) 

EU-Q124 Ovoalbúmina 35021190, 35021990 
 

 
 

Campaña de 
comercia-
lización 

1.7.2021 30.6.2022 toneladas 
(equivalente 
de huevos 

con 

cascarón) 

15,500 1,341 8.7% 124) 

* En los casos en que las importaciones efectuadas dentro del contingente son superiores a la cuantía del contingente arancelario, la tasa de utilización se ha limitado al 100%. 

Notas: 

Las cuantías de los contingentes arancelarios que figuran en la columna "Cuantía del contingente arancelario en el período" corresponden a las cantidades prorrateadas de la UE-27 

que se aplican a partir del 1 de enero de 2021, tras la retirada efectiva del Reino Unido de la Unión Europea en esa fecha. A partir del 1 de enero de 2021, las cuantías de los 

respectivos contingentes arancelarios prorrateadas de la UE-27 se aplican igualmente a los contingentes para el año civil que se abrieron el 1 de enero de 2021 y a los 

contingentes para la campaña de comercialización que ya estaban abiertos en 2020. Las cuantías prorrateadas de los contingentes arancelarios para la UE-27 se pueden consultar 

en el Reglamento (UE) 2019/216 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de enero de 2019 (DO L 38, página 1), y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/386 de la 

Comisión, de 11 de marzo de 2019 (DO L 704, página 4). Según esos Reglamentos y los acuerdos ratificados posteriormente con los Miembros de la OMC en lo que atañe al 

reparto, el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1988 de la Comisión, de 11 de noviembre de 2020 (DO L 422, página 4), y el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/761 de la 

Comisión, de 17 de diciembre de 2019 (DO L 185, página 24), establecen las cantidades contingentarias disponibles para cada asignación en función del "orden de llegada" y de la 

gestión del régimen de licencias, respectivamente. 

1) EU-Q001: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

2) EU-Q002: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

3) EU-Q003: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

4) EU-Q004: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). No se ha abierto el contingente de 215 toneladas (peso en vivo) para la 

República de Macedonia del Norte dadas las mejores condiciones previstas en el Acuerdo de Estabilización y Asociación. 

5) EU-Q005: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

6) EU-Q006: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

7) EU-Q007: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

8) EU-Q008: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

9) EU-Q009: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

10) EU-Q010: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación).  

11) EU-Q011: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

12) EU-Q012: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 
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13) EU-Q013: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

14) EU-Q014: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

15) EU-Q015: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). En la presente notificación no se da cuenta del contingente arancelario 

de 4.624 toneladas de carne de porcino asignado al Canadá. Esos volúmenes están integrados en el contingente arancelario previsto en el marco del AECG (acuerdo de 

libre comercio) bilateral, en el que se aplican mejores condiciones. 

16) EU-Q016: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

17) EU-Q017: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

18) EU-Q018: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

19) EU-Q019: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

20) EU-Q020: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). En la presente notificación no se da cuenta de los contingentes arancelarios 

de 2.628 toneladas para Chile y de 349 toneladas para Islandia, dado que ambos países se benefician de un mejor acceso en el marco de sus respectivos acuerdos de 

libre comercio con la UE. No se han abierto los contingentes de 1.750 toneladas para la República de Macedonia del Norte y de 410 toneladas para Bosnia y Herzegovina 

dadas las mejores condiciones previstas en el Acuerdo de Estabilización y Asociación. 

21) EU-Q021: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

22) EU-Q022: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

23) EU-Q023: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

24) EU-Q024: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

25) EU-Q025: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación).  

26) EU-Q026: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación).  

27) EU-Q027: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

28) EU-Q028: La cantidad de la parte del contingente EU-Q028 asignada por países se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación (régimen de 

licencias). La cantidad de la parte erga omnes del contingente EU-Q028 se ha calculado parcialmente sobre la base de las autorizaciones de importación (régimen de 

licencias) y corresponde parcialmente a las importaciones efectivamente realizadas (por orden de llegada). (Para más información, véase la notificación del cuadro MA.1 

de la UE correspondiente al período notificado). 

29) EU-Q029: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación).  

30) EU-Q030: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

31) EU-Q031: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

32) EU-Q032: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

33) EU-Q033: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

34) EU-Q034: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

35) EU-Q035: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

36) EU-Q036: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

37) EU-Q037: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

38) EU-Q038: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

39) EU-Q039: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

40) EU-Q040: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

41) EU-Q041: En la presente notificación no se da cuenta del contingente arancelario de 4.000 toneladas para el Canadá, dado que ese país se beneficia de un mejor acceso 

en el marco del AECG (acuerdo de libre comercio) con la UE. 

42) EU-Q042: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

43) EU-Q043: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

44) EU-Q044: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

45) EU-Q045: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

46) EU-Q046: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

47) EU-Q047: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

48) EU-Q048: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

49) EU-Q049: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 
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50) EU-Q050: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

51) EU-Q051: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

52) EU-Q052: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

53) EU-Q053: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

54) EU-Q054: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

55) EU-Q055: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

56) EU-Q056: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

57) EU-Q057: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

58) EU-Q058: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

59) EU-Q059: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

60) EU-Q060: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

61) EU-Q061: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

62) EU-Q062: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

63) EU-Q063: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

64) EU-Q064: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

65) EU-Q065: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

66) EU-Q066: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

67) EU-Q067: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

68) EU-Q068: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

69) EU-Q069: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

70) EU-Q070: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

71) EU-Q071: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

72) EU-Q072: Corresponden a las importaciones efectivamente realizadas. 

73) EU-Q073: Corresponden a las importaciones efectivamente realizadas. 

74) EU-Q074: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

75) EU-Q075: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

76) EU-Q076: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

77) EU-Q077: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

78) EU-Q078: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

79) EU-Q079: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

80) EU-Q080: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

81) EU-Q081: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

82) EU-Q082: Corresponden a las importaciones efectivamente realizadas. 

83) EU-Q083: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

84) EU-Q084: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

85) EU-Q085: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). Fécula de mandioca (yuca): la cifra indicada corresponde a las 

importaciones realizadas en el marco de los dos contingentes arancelarios EU-Q085 y EU-Q086 (de 6.632 y 1.658 toneladas) en el año civil 2022 (los contingentes se 

administran conjuntamente, al haberse suprimido de manera autónoma las prescripciones en materia de fabricación). 

86) EU-Q086: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). Fécula de mandioca (yuca): la cifra indicada corresponde a las 

importaciones realizadas en el marco de los dos contingentes arancelarios EU-Q085 y EU-Q086 (de 6.632 y 1.658 toneladas) en el año civil 2022 (los contingentes se 

administran conjuntamente, al haberse suprimido de manera autónoma las prescripciones en materia de fabricación). 

87) EU-Q087: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

88) EU-Q088: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

89) EU-Q089: La cantidad de la parte del contingente EU-Q089 asignada por países se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación (régimen de 

licencias). La cantidad de la parte erga omnes del contingente EU-Q089 corresponde a las importaciones efectivamente realizadas (por orden de llegada). (Para más 

información, véase la notificación del cuadro MA.1 de la UE correspondiente al período notificado). 
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90) EU-Q090: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación).  

91) EU-Q091: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

92) EU-Q092: La cantidad de la parte del contingente EU-Q092 asignada por países se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación (régimen de 

licencias). La cantidad de la parte erga omnes del contingente EU-Q092 corresponde a las importaciones efectivamente realizadas (por orden de llegada). (Para más 

información, véase la notificación del cuadro MA.1 de la UE correspondiente al período notificado). 

93) EU-Q093: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

94) EU-Q094: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

95) EU-Q095: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

96) EU-Q096: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

97) EU-Q097: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

98) EU-Q098: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

99) EU-Q099: El contingente arancelario de 921.707 toneladas asignado a los países ACP ya no está abierto: − El azúcar originario de los PMA está sujeto a un régimen libre 

de derechos y de contingentes en virtud del artículo 18 del Reglamento (UE) Nº 2012/978 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012. − El azúcar 

originario de los países ACP que no son PMA está sujeto a un régimen libre de derechos y de contingentes en virtud de los acuerdos de asociación económica 

concertados con esos países. − La obligación general de obtener una licencia de importación para el azúcar expiró el 30 de septiembre de 2017 (parte I del anexo del 

Reglamento Delegado (UE) 2016/1237 de la Comisión). Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación).  

100) EU-Q100: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

101) EU-Q101: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

102) EU-Q102: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

103) EU-Q103: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

104) EU-Q104: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

105) EU-Q105: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

106) EU-Q106: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

107) EU-Q107: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

108) EU-Q108: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

109) EU-Q109: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

110) EU-Q110: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

111) EU-Q111: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

112) EU-Q112: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

113) EU-Q113: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas).  

114) EU-Q114: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

115) EU-Q115: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

116) EU-Q116: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

117) EU-Q117: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

118) EU-Q118: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

119) EU-Q119: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

120) EU-Q120: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

121) EU-Q121: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

122) EU-Q122: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

123) EU-Q123: Por orden de llegada (corresponden a las importaciones efectivamente realizadas). 

124) EU-Q124: Régimen de licencias (la cantidad indicada se ha calculado sobre la base de las autorizaciones de importación). 

 
 

__________ 


